
 

SAT / Presentación de la contabilidad electrónica a 

través del Buzón Tributario de la sección Trámites del 

Portal de Internet  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), informa a los contribuyentes obligados a 
entregar la contabilidad electrónica que pueden enviar la información a 
través del buzón tributario o de la sección Trámites del Portal de internet del 
SAT. 

La Regla que da fundamento a esta opción está contenida en el proyecto 
de Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, publicado en el 
Portal de internet del SAT y próximamente en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Los contribuyentes del sector financiero, personas morales y físicas con 
ingresos mayores a 4 millones de pesos, deben enviar la información del 
catálogo de cuentas con código agrupador y la balanza de comprobación 
correspondiente a los meses de enero y febrero de 2015. 
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